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No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual de 
2.000€.  

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.  

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros 
(impuestos excluidos). Para los casos en los que estos tickets se realicen en desplazamientos, el límite admisible 
será de 500 euros por cada desplazamiento.  

12. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los 
intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los principios generales, los requisitos de los 
gastos y la forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha 
norma para el grupo 2. Tal previsión ha de venir recogida expresamente en las convocatorias, convenios de 
colaboración o resoluciones de concesión siendo un requisito básico adicional a fiscalizar (...) “ 

XI.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido Informe de fecha 6 de marzo de 2025, favorable 
a la incoación del expediente de convocatoria concurrencia competitiva para entidades sin ánimo de lucro de la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XII.- Consta en el expediente Acuerdo de incoación del expediente que nos ocupa de fecha 12 de marzo de 2025. 

XIII.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha evacuado con fecha 13 de marzo de 
2025, Informe favorablemente a la Convocatoria de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, de 
la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, destinadas a entidades sin 
ánimo de lucro, año 2025, por importe máximo de 224.302,35 euros. 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente esta Dirección General PROPONE 
que se adopte la siguiente:  

La Convocatoria de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, de la Consejería de Políticas 
Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, destinadas a entidades sin ánimo de lucro, año 2025 
existiendo crédito en la Aplicación Presupuestaria núm. 05 23102 48000 por importe de 224.302,35€, RC 
SUBVENCIONES nº 12025000006367 de 21 de febrero de 2025. 

La Dirección General de Servicios Sociales será la encargada de suministrar la información a la Base Nacional 
de Subvenciones (BDNS) para su publicación y transparencia de acuerdo con lo establecido en los artículos 17.3. 
b), 18.2 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y dará traslado de la misma 
para su publicación en extracto en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

Se adjunta la convocatoria como Anexo I al presente Informe 

 

ANEXO I 

 

CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE 
POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2025. 

Primero.- Objeto y finalidad. 

Se convoca para el año 2025 la concesión de subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 23 
de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Base quinta 5 de las que rige la convocatoria 
pública de las presentes subvenciones para Ayudas a Entidades y Asociaciones sin ánimo de lucro para el 
desarrollo de programas de interés social (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), en régimen de concurrencia 
competitiva. Estas subvenciones tienen como finalidad la concesión de subvenciones a asociaciones sin ánimo 
de lucro que promuevan actuaciones de apoyo y fomento de acciones sociales en el ámbito territorial de Melilla. 

Siendo las bases reguladoras las indicadas en el párrafo anterior, publicadas en BOME núm. 5490 de 27 de 
octubre de 2017, habrá de entenderse actualizadas las fechas al año 2025.  

Segundo.- Financiación. 

Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos disponibles en la Aplicación Presupuestaria 05/23102/48000: 
RC SUBVENCIONES nº 12025000006367 de 21 de febrero de 2025 por importe de 224.302,35 €. 

El porcentaje máximo de financiación de cada Entidad no podrá superar los 17.000 €, de acuerdo con lo previstos 
en las Bases que rigen la presente subvención. 

Tercero.- Tipo y requisitos de proyectos objeto de las ayudas. 

Para la presente convocatoria tendrán la consideración de objeto prioritario para la concesión de las subvenciones 
aquellos programas que se ejecuten o los gastos derivados del mantenimiento de la sede producidos entre el 1 
de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025,  que tengan como finalidad atender las siguientes necesidades:  

a) Atención a situaciones de vulnerabilidad y/o exclusión social. 

- Programas de carácter formativo dirigidos a personas y colectivos con bajos niveles de empleabilidad, 
que prevean alternativas on line además de presenciales.  

- Programas para la adquisición de hábitos y habilidades sociales relacionales para la inserción social y/o 
laboral, , que prevean alternativas on line además de presenciales. 
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